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Protocolo Operativo Prehospitalario COVID-19 

 

Nombre del Protocolo: Actualizado a: Número del Protocolo Responsable 

Traslado de paciente con 
sospecha o confirmación de 
COVID-19 sin generación de 

aerosoles. 
16/04/2020 Versión 2.6 Personal Operativo de Atención Prehospitalaria. 

Propósito: Estandarizar los pasos para la realización de los traslados de emergencia e interhospitalarios solicitados a la cabina de despacho; los 
cuales serán operados por el personal operativo de atención prehospitalaria a bordo ambulancias distribuidas en el territorio estatal. 

Alcance: Personal operativo de atención prehospitalaria. 

Pasos: 

1. El personal operativo de atención prehospitalaria previo al contacto directo con el paciente deberá tomar consideraciones de EPP 
(gafas de protección, cubrebocas, bata de protección desechable, doble guantes, botas de plástico), si existe información para 
considerarse como caso sospechoso de COVID-19 conforme a la definición operacional del caso.  

2. Inicialmente deberá ubicarse a una distancia de 2 metros del paciente para realizar su evaluación inicial. 
3. Deberá realizar el interrogatorio del SAMPLE, haciéndose énfasis en obtener información pertinente para considerar la sospecha de 

COVID-19. 
3.1 Enfocar la preguntas acorde a la definición operacional vigente 

4. Si alguna de las respuestas anteriores es positiva, deberá colocar al paciente un cubrebocas simple y notificar a la cabina de despacho 
para que se indique a la unidad médica receptora del paciente. Si el paciente requiere manejo de oxígeno con puntas nasales o 
mascarilla de no reinhalación, éstas se colocarán y sobre ellas se deberá continuar con el uso del cubrebocas. 

5. Durante el traslado, en el módulo de atención el paciente deberá de seguir con el cubrebocas colocado y el personal operativo de 
atención prehospitalaria con su EPP completo. 

6. Se deberá considerar el menor número posible de proveedores con contacto directo con el paciente, para minimizar la exposición. 
7. El operador de la ambulancia deberá retirarse el EPP y depositarlo con el manejo de RPBI pertinente, además de realizar higiene de 

manos previo a ingresar a la cabina de conducción de la ambulancia; a excepción de cuando la cabina sea compartida con la de 
atención del paciente, en cuyo caso, el operador de la ambulancia deberá continuar con el cubrebocas y realizar higiene de manos 
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previo a ingresar a la cabina de conducción. NOTA: el operador será el único encargado de abrir y cerras las puertas de la ambulancia 
y debe evitar al máximo el contacto del paciente a menos de la distancia permitida (2 mts.). 

8. En lo posible, los familiares del paciente no deberán viajar en la ambulancia, y en caso necesario viajarán en el cubículo de atención 
empleando un cubrebocas. 

9. Durante la atención del paciente evite tocarse la cara (incluyendo el EPP), evite el contacto innecesario con superficies de la 
ambulancia. Al abordar la unidad deberá usted y el paciente desinfectar las manos con solución alcoholada al 70%, para evitar 
contaminar alguna superficie; así como en cada intervención que tenga contacto con el paciente. 

10. Deberá asegurarse que el sistema de aire acondicionado (de cabina y cubículo de atención) no se active durante el traslado; 
únicamente durante la limpieza de la ambulancia. 

11. Al iniciar el traslado, si la cabina está aislada del módulo de atención del paciente, es necesario que el operador configure el sistema 
de ventilación de la ambulancia en el modo de no recirculación para maximizar el volumen de aire exterior que ingresa a la misma. Si 
ésta tiene un extractor de aire, es necesario su uso para liberar el aire fuera del cubículo de atención. En caso de que cuente con 
comunicación entre cabina y cubículo de atención, adicionalmente se abrirán las ventanillas delanteras para crear un flujo de aire.  

12. Siga los procedimientos de rutina para transferir al paciente a la unidad médica receptora (pe., llevar al paciente directamente a una 
sala de aislamiento designada). 

13. Al llegar a la unidad médica receptora y antes de bajar al paciente para su recepción, deberá abrir las puertas del cubículo de atención 
y accione el aire acondicionado para permitir cambios de aire suficientes para eliminar las partículas potencialmente infecciosas. El 
operador deberá colocarse bata, gafas de protección y guantes para apoyar a descender al paciente para su ingreso a la unidad médica 
receptora. 

14. Posterior a la entrega del paciente, el personal deberá retirarse de manera segura el EPP y desecharlo según las normas de RPBI 
(Bolsa Roja) en el lugar que designe la unidad médica receptora, así como realizar higiene de manos, para disminuir el riesgo de 
contagio. En caso de haber utilizado ropería no desechable, deberá colocarse en una bolsa transparente y rotularse como material 
biológico infeccioso que especifique fecha, número y tipo de piezas y diagnóstico del paciente, y de la misma manera colocarse en el 
lugar que designe la unidad médica receptora. Por ningún motivo se llevarán en la ambulancia los desechos o ropería de RPBI que se 
generaron. 

15. El EPP reutilizable como lo es goggles, mascarillas faciales, protector ocular, etc, deberá realizarse la limpieza y desinfección con la 
técnica de los tres tiempos descrita más adelante. 

16. La limpieza del cubículo de atención y equipos utilizados (carro camilla, equipo electromédico, comunicación, etc.) deberán realizarse 
en la unidad médica receptora; el personal deberá utilizar bata, guantes, cubrebocas y gafas protectoras. A menos que la unidad 
médica no cuente con espacio destinado para la desinfección, deberá dirigirse a su modulo o base para realizar el procedimiento, 
teniendo las mismas precauciones de EPP como si estuviera realizando el traslado del paciente.  

17. Durante el procedimiento de limpieza las puertas de la ambulancia deberán permanecer abiertas, y el sistema de aire acondicionado 
encendido. 

18. Seguir los principios básicos de limpieza: 
I. De arriba hacia abajo: iniciando techo, lámparas, paredes, puertas y el piso al final. 

II. De adentro hacia fuera: iniciando por el lado opuesto de la entrada. 
III. De lo limpio hacia lo sucio. 
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IV. En general, la limpieza debe ser realizada con movimientos en una sola dirección, para no volver a ensuciar las áreas que ya 
han sido limpiadas. 

V. Limpiar con un paño/tela/franela/toalla/jerga impregnada con agua con detergente, enjuagarse con agua limpia y desinfectarse 
con solución clorada (ver más adelante técnica de los Tres Tiempos).  

• Lavado y tallado con agua jabonosa y/o detergente. (Primer Tiempo) 
• Enjuagado (agua limpia) y secado. (Segundo Tiempo) 
• Desinfección con solución clorada, dejándola actuar al menos 20 minutos y dejar secar al ambiente. (Tercer Tiempo) 
VI. En caso de derrames de fluidos corporales sobre las superficies, se deberá proceder de la siguiente forma:  

a) Colocarse guantes y cubrir la superficie con papel/material absorbente.  
b) Retirar la mayor cantidad de suciedad.  
c) Tirar el papel/lavar otro material.  
d) Por último, continuar con la limpieza en forma habitual.  

19. Recomendaciones 
19.1 No se debe mezclar detergente con solución clorada. 
19.2 La solución clorada se prepara de la manera siguiente: 

Si utiliza cloro comercial al 4% de concentración serán 120 ml de cloro diluir en un litro con agua potable. 
Si utiliza cloro comercial al 6% de concentración serán 85 ml de cloro diluir en un litro con agua potable. 
Si utiliza cloro comercial al 10% de concentración serán 55 ml de cloro diluir en un litro con agua potable. 
Si utiliza cloro comercial al 13% de concentración serán 32 ml de cloro diluir en un litro con agua potable. 
Ésta preparación debe almacenarse en un lugar fresco y seco, tiene un tiempo de efectividad de 24 horas. 

 
Glosario: 
COVID-19: Es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto más recientemente. En los humanos, se sabe 
que varios coronavirus causan infecciones respiratorias que pueden ir desde el resfriado común hasta enfermedades más graves como el 
síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS) y el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS). Tanto el nuevo virus como la enfermedad 
eran desconocidos antes de que estallara el brote en Wuhan (China) en diciembre de 2019. 
SRAS: El síndrome respiratorio agudo grave (SRAS) (en inglés: Severe Acute Respiratory Syndrome, SARS) es una enfermedad 
respiratoria viral causada por un coronavirus, llamado coronavirus asociado al SRAS (SRAS-CoV). 
CASO SOSPECHOSO: Persona de cualquier edad que en los últimos 7 días haya presentado al menos dos de los siguientes signos y 
síntomas: tos, fiebre o dolor de cabeza.* 
Acompañados de al menos uno de los siguientes signos o síntomas: 

• Dificultad para respirar (dato de alarma) 
• Dolor en las articulaciones 
• Dolor muscular 
• Dolor de garganta 
• Escurrimiento nasal 
• Conjuntivitis (enrojecimiento, picazón y ojos llorosos) 
• Dolor en el pecho 

* Nota: En menores de 5 años de edad, la irritabilidad puede sustituir al dolor de cabeza. (actualización 24/03/2020) 
CASO CONFIRMADO: Persona que cumpla con la definición operacional de caso sospechoso y que cuente con diagnóstico confirmado 
por la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública reconocidos por el InDRE. 
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CON GENERACIÓN DE AEROSOLES: Aerotransporte de patógenos. Cuando un individuo tose o estornuda emite partículas de saliva o 
de mucosa que contienen el patógeno, intervenciones tales como, uso de bolsa-válvula-mascarilla, broncoscopía, intubación o ventilación 
mecánica generan aerosoles. De éstos las partículas menores de 5 micras pueden permanecer suspendidas en el aire indefinidamente, 
éstas pueden recorrer grandes distancias debido a las corrientes del aire y ser inhalados por individuos que no hayan tenido un contacto 
directo con la persona infectada a pesar de estar en diferentes habitaciones. 
SIN GENERACIÓN DE AEROSOLES: No se realiza ninguna intervención que permita la generación de aerosoles y por lo tanto se evita 
el aerotransporte de patógenos. 
EPP: Equipo de Protección Personal: guantes, googles, cubrebocas, mascarilla N-95, bata, traje Tyvek, botas, etc. 
TRAJE TYVEK: Overol desechable con capucha y cierre, elástico en puños y tobillos, que permite protección a patógenos, químicos o 
radiactivos dependiendo del nivel de fabricación. 
MASCARILLA N-95: Respirador desechable aprobado por NIOSH con eficiencia de filtrado de 95%, con o sin válvula de exhalación. 
NIOSH: National Institute of Occupational Safety and Health (Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional). 
CDC: Centers for Disease Control and Prevention (Centros para el Control y Prevención de Enfermedades). 
RPBI: Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos. 
RCP: Reanimación Cardio-Pulmonar. 
DILUIR: es la reducción de la concentración de una sustancia química en una disolución ejemplo si se tienen 10 ml de cloro y se diluye 
en 1 litro, se deben agregar 1000 ml de agua (10+1000=1010). 

Directivas: 
1. El presente protocolo será aplicado por todo el personal operativo de atención prehospitalaria. 
2. Apegarse a las Normas Oficiales Mexicanas, leyes y reglamentos aplicables en la materia. 

 

Control de Cambios: 
NÚMERO DE REVISIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

1 26/03/2020 Uso de doble guantes 
2 26/03/2020 Uso de alcohol en gel en paciente 
3 26/03/2020 Definición operacional 
4 26/03/2020 Funciones del operador 
5 26/03/2020 Glosario 
6 26/03/2020 Desinfección de ambulancia 
7 27/03/2020 Dilución de cloro 

8 29/03/2020 Dilución de cloro 

9 02/04/2020 Dilución de cloro 10% 

10 03/04/2020 Desinfección de EPP reutilizable 

11 03/04/2020 Tiempo de actuación del cloro 

12 16/04/2020 EPP (Botas de plástico) 

13 16/04/2020 Mascarilla de no reinhalación + cubrebocas 
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